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Información  Pública
______________________________________________________________________
Presidencia de la República
Dirección: Calle 7 No. 6 - 54, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (+57) 601 562 9300 - 601 382 2800
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 913666

  Asunto: EXT25-00006895 .

Respetado señor:

Con especial atención, hemos recibido su comunicación, referente a: “(...) FORO 
8M 2025 “CONMEMORACIÓN DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER 
TRABAJADORA” (...)”.

De manera respetuosa, y en cumplimiento de lo estipulado por la Ley 1755 de 
2015, me permito informarle lo siguiente: de acuerdo con la estructura y 
administración de la rama ejecutiva del poder público, en el Estado Colombiano, 
se han creado entidades que apoyan la gestión del Primer Mandatario, entre las 
que se encuentran los ministerios, departamentos administrativos, las 
sociedades de economía mixta, así como las entidades descentralizadas y las de 
orden distrital y municipal, las cuales son las encargadas de brindar soporte y 
dar respuesta a los ciudadanos, de las solicitudes que se presenten en el ámbito 
de sus competencias.

Es por ello que una vez leída y evaluada la solicitud presentada, debo informarle 
que de conformidad a lo establecido en el artículo 48 del Decreto 1075 de 2023  
"los temas relacionados con mujer, juventud, discapacidad, atención social a 
población migrante, LGTBIQ+, y los asociados a la superación de la pobreza, 
atendidos por el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República 
a través de las Consejerías para la Mujer y la Juventud, la Subdirección General 
para la Superación de la Pobreza del Departamento Administrativo para la 
Prosperidad Social, serán asumidos en adelante por el Ministerio de Igualdad y 
Equidad, en concordancia con el propósito para el cual fue creado según la Ley".

Así, se dará cumplimiento al artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, que reza: 
“Artículo 21. Funcionario sin competencia. Si la autoridad a quien se dirige la 
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Señor
DAVID ANTONIO  GARZÓN FANDIÑO 
Secretario General de Organismo de Control (E)
Concejo de Bogotà
secretariageneral@concejobogota.gov.co
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petición no es la competente, se informará de inmediato al interesado si este 
actúa verbalmente, o dentro de los cinco (5) días siguientes al de la recepción, 
si obró por escrito. Dentro del término señalado remitirá la petición al 
competente y enviará copia del oficio remisorio al peticionario o en caso de no 
existir funcionario competente así se lo comunicará. Los términos para decidir o 
responder se contarán a partir del día siguiente a la recepción de la Petición por 
la autoridad competente”.

Con el fin de brindar una repuesta de fondo a la solicitud presentada, se ha dado 
traslado de su comunicación a Ministerio de la Igualdad y Equidad, 
entidad(es) legalmente(s) facultada(s), para conocer del tema objeto de petición 
y tomar las acciones a que haya lugar.

Le sugerimos por lo cual, estar atento(a) a los medios de contacto informados, 
para recibir las respectivas respuestas. 

Por último, en caso de presentar alguna inquietud respecto a la solicitud 
presentada, le sugerimos a dirigirse directamente a esa entidad a través de su 
canal de atención y escribir al siguiente correo electrónico:

 contacto@minigualdad.gov.co

Cordialmente,     

@Firma_77027260
FlagSigned_77027260

CARLOS ARTURO REMOLINA GOMEZ
Asesor
GRUPO DE ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA

Elaboró:
Sebastián Fonseca Trujillo
Secretario Ejecutivo
Grupo de Atención a la 
Ciudadanía

Revisó:
Carlos Remolina
Oficina de relacionamiento con 
el ciudadano.

Aprobó:
Carlos Remolina
Oficina de relacionamiento con 
el ciudadano
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